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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190701003P01351 
Factura No.: 001-004-000014163 

NOTARIA TERCERA 

   
CONSTITUCIÓN DE LA COMPA! 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CASTRO£ BF 
CIA.LTDA. 

RU CONSTRUCE£B 

OTORGADA POR: BERRU MINUCHE DOMENIC 
OTROS. 

  

PAULETTE Y 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de MACHALA, provincia de EL ORO el día de hoy sers de Junio del 

dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA RUTH ELIZABE' 

  

H DAVILA HERAS, 

NOTARIA TERCERA del cantón MACHALA, comparecen a constituir la 

'TOS Y CONSTRUCCIONES CASTROS£BERRU 

  

compañía PROYE 

  

CONSTRUC£:B CIA.LTDA., la señorita DOMENICA PAULETTE BERRU 

MINUCHE, quien declara tener veintitrés años de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltera, estudiante, domiciliada en la Urbanización Ciudad 

Verde, de esta ciudad de Machala, teléfono número cero nueve nueve cinco nueve 

siete uno nueve sicte dos, por sus propios y personales derechos; y el señor 

ALEJANDRO ALBERTO CASTRO BERRU, quien declara tener cuarenta y un 

años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, empleado privado, 

domiciliado en la Urbanización Ciudad Verde de esta ciudad de Machala, teléfono 

número cero nueve nueve uno dos uno seis ocho uno cero, por sus propios y 

personales derechos; legalmente hábiles y capaces en Derecho, a quienes de 

_Apnocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de Identificación  



y previa petición y consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emutidos, y las copias 

certificadas de los demás documentos que sc adjuntan a la presente como 

habilitantes. Los comparecientes con amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente escritura pública, que a cclebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

  

su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañia de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgapento de esta escrituras 
¡Nombres y. — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social [Apellido, 

¡Según 
| — _|Corresponda 
[sexo mue fecuaromasa — [soLTero MACHALA [BOMENICA [a 
[castro muro [EcuaroriaÑa — [CASADO [macnara EEANORO 
Afamero lO li             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los conventos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CASTRO£:BERRU 

CONSTRUC£B CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2”).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es MACHALA provincta EL ORO. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

Ingares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la 

_SAmpañia consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A



LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ 

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, MOSPITALES 

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTEL! 

  

'S, ALMACENES, CENTROS 

COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA INCLUYE 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACION DE ESTRUCTURAS 

EXISTENTES; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES. CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS.; 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS 

VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.; MOVIMIENTO DE TIERRAS: 

EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, 

VOLADURA, ETCÉTERA.; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA 

CIVIL RELACIONADAS CON. TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE 

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), 

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS ; INSTALACIÓN DE ACCESORIOS 

  

ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE TELECOMUNICACION REDES 

INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS 

LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE 

CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE.; OBRAS DE SUPERFICIE EN 

CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, 

_ ¡ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO



DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 

SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS . En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segu 

  

ido (1D. 

Del Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN 

MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indwisibles de UN dólar(es) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1D. 

  

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicral y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente cn forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, auscncia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

  el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de UN años pudiendo ser 

reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que sc celcbre la reunión    

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (S%).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto cn la 

  

_ Ay de Compañias. Artículo Noveno (9%). El Presideme y el Gerente General



ejercerán todas las atmbuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (TV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109) 

  

Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

  

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.     pa 
es [suscrito 

      
    

  

[capital pagado 
especie 

  

   

  

         

      

    

  

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMI Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CASTRO BERRU ALEJANDRO ALBERTO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BERRU 

MINUCHE DOMENICA PAULETTE, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

  

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITO: Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencras y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

  

instituciones y que scan necesarios para la opcración y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital soctal en los montos indicados en el cuadro de 

Suscripción y pago del capital soctal una vez constituida la compañía, y el saldo 

 



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los soctos , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(s), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

  

la aceptan cn todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, Icída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, lo cual DOY FE. 

Firma Socios:    
BERRU MINUCHE DOMENICA PAULETTE 
CEDULA: 0704601699 

   CASTROBERRU ALEJANDRO ALBERTO 
CEDULA: 0702402991 

'úblico(a):       

BETH DAVILA HERAS 
Idenfíficacion: 0701979411 

e BG RUTH E DÁVILA NNERAS 
JOTARÍA FERCA DE IACHALA 

   



Dirección General de Registro CIVI, Identificación y Codulación 
psa REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704601699 

Nombres del ciudadano: BERRU MINUCHE DOMENICA PAULETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BERRU CABRERA JUAN CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MINUCHE MERA PRISCILA MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceriicada a la fechs. 6 DE JUNIO DF 2019 
Emisor MARIFLIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA. 

  

TN" de certiicado: 195-231-14477 h 

A des 
AOS EILA14474 Director Goneral del Regsto Civil, Henticación y Cedulación 

Documento frmado olectrónicamento 
    

  

  

  

La institución o person ate quen presenta esto cesicado dobordvalidaro cats vitustregistrocivil ob, conforme a la LOGIDAC At 4, numeral 1 y ta LCE. 
Vigancia del docemento 1 valación o 1 mes desde el ía de su ama. En caso de presenta incomvenintes con etr documento escriba a enlneadivogistrocivigeb.ac



      

  

E ici ESTE DOCUMENTO 
L ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
| EneL proceso ELECTORAL 2019 

DALIA 

  

ELECCIONES | CIUDADANAJ/O: 

SOYED 169 A 

 



pls REPÚBLICA DEL ECUADOR YA masia caniacón 
Dirección General de Registro Cil Identilicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702402991 

Nombres del ciudadano: CASTRO BERRU ALEJANDRO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge; BARREZUETA GUERRA MARIA E 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: CASTRO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERRU MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cortítcada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALANT 3 - EL ORO - MACHALA   

  

      e 
Director General del Regisiro Cv Identiicación y Cedulación 

Documento fimedo electrónicamente 
199-231-14: 

  

La insttución o persona ante quien e prose ee cercado doberá valido ettps.JMtusegistrocivil gob. conorma a LOGIDAC Art 4, numetal 1 y ala LC 
Vigencia del documento Y vakación o 1 mos desde ela e su emitió. En aso de presenta inconvenientes con estr decumento esca a entinesEivegtrociviLgob ec
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